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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

u leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
.0 en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 

[Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
1 a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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PRECIO DE SUSCRD?CION 

Centro» oficiales dé Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un ano, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y Un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 ai año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
PBSHTAJ 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales; linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos l | " i l " " f i i » 
:::::::t::::n:: A particulares: 6 0 céntima* 

pputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

CÉDULAS P E R S O N A L E S 

pone en conocimiento de los 
(ñtril)uyentes que se prorroga el 
triodo voluntario de cobranza del 
[puesto de Cédulas personales 
[ra el ejercicio corriente, en Ma-
\á (Capital) hasta el día 10 de no-
£im)re próximo. 
iadrid, 7 de septiembre de 19S5. 

El Presidente, 
José N o g u e r a 

*Sr— 
itura de Obras públicas de 
la provincia de M a d r i d 

Carreteras.—Servidumbres 

Pascual de O ro Sánchez y la 
ciedad «Eléctrica Castellana», so l i -

autorización para abrir una zan-
desde la calle de Pérez Galdós has-

casas números 11 y 13 de la ca-
Gerónimo del Mo ra l , de C ' em-

ueios, para colocar en ella una tu -
|ia para abastecimiento de aguas de 

dos referidas casas, ocupando la 
rgen izquierda de la carretera en 

longitud de 50 metros junto a las 
ladas de las casas de l hectóme-
7 del kilómetro 20 de la carretera 

[Chinchón a Ciempozuelos. 
va tubería será de hierro galvaniza
r e 25 milímetros de diámetro ín
ter, irá instalada a 50 centímetros 
^profundidad mínima y junto a 'os 
Jemos de las fachadas de las ca

los fines de información pública 
previene el apartado b) del artícu-

del vigente Reglamento de po-
. y conservación de carreteras y 

Binos vecinales, se anuncia en él 
LETIN OFICIAL de la provincia, pul
ido los que se consideren perju
ros presentar las reclamaciones 
l r ¡ k Z g U e n ° P ° r t u n a s en la Jefatura 
labras públicas, paseo de ' a Cas -
r n a ' '4> primero, durante el p'azo 
Iquince días, contados a partir d t 
K 1 , Í J c i ó n este anuncio, 
/drid 4 d e septiembre de iom.«— 
V n t e r o Jefe, José VaUejo. 

( A \ — 2 . 0 9 o ) 

r Juan Arozamena, solicita U 
Ea a u t O T , .zación para abrir una 
F 1 ^ e partiendo de los edificios 

de la Sociedad Anónima «Industrias 
Cinematográficas Españolas», de C h a -
martín de la Rosa , y por la margen 
izquierda de la carretera de Chamar-
tín a l kilómetro 16 de la de M a d r i d 
a Franc ia por Irún, en el hectóme-
tro 4 del kilómetro 4 y en una lon
g i tud de 84 metros, termine en el cau
ce de la vaguada existente, inmediata
mente agua arr iba de la alcantari l la 
de la carretera, y para instalar en la 
referida zanja, una tubería de cemen
to de 30 centímetros de diámetro inte
r ior que recoja y conduzca a la va
guada, las aguas l impias (pluviales) 
de los edificios de la referida Socie
dad . • 

L a tubería será de cemento de 30 
centímetros de diámetro interior, irá 
instalada a una profundidad media de 
un "metro hasta vaciar en el cauce de 
la arroyada, y su emplazamiento será 
por la cuneta izquierda, y por el pie 
del terraplén de la carretera. 

A los fines de información pública 
que previene el apartado b) del art icu
lo 48 del vigente Reglamento de po
licía y conservación de carreteras y 
caminos vecinales, se anuncia en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pu-
diendo los que se consideren perju
dicados presentar las reclamaciones 
que juzguen oportunas en la Jefatura 
de Obras públicas, paseo de la Cas
tellana, 14, primero, durante el plazo 
de quince días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio. 

Madr id , 4 de septiembre de 1935.— 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(A.—2.097) 

Delegación provincial d e 
Trabajo de Madrid 

S E R V I C I O D E COLOCACION 
O B R E R A 

C I R C U L A R 

Oon fecha 30 de agosio próximo 
pasado, dirigió la Delegación de T r a 
bajo de la provincia de Madr id una 
circular a las Alcaldías que se men
cionan a continuación, ex: i tando su 
celo para que con toda di l igencia y 
en un plazo perentorio que terminará 
el día 15 de los corrientes, den cum
pl imiento a las disposiciones conteni
das en los artículos 3.* de la L e y de 
27 de noviembre de 1931, sobre Co lo 
cación Obrera, y 14 del Reglamento 
de 6 de agosto de 1932. dictado para 
aplicación de la calendada Ley , cons

tituyendo en los términos munic ipa
les respectivos los Registros locales 
de Colocación, y a que no hay razón 
a lguna que justif ique el incumpl imien
to de tales preceptos después de haber 
transcurrido cuatro años desde la pro
mulgación de la L e y a ludida . 

D i cha circular iba d i r ig ida a las A l 
caldías de Algete, Ambite , Anchuelo , 
Alcorcón, Alpedrete, Aravaca, Acebe
da (La), Atazar (El ) , Boalo, Be lmon-
te de Tajo , Brea de Tajo, Batres, 
Boadi l ia del Monte, Berzosa del L o -
zoya, Braojos, Campo Rea l , Cani l las , 
Canil lejas, Chozas de la Sierra, C a -
rabaña, Carabanchel A l to , Caraban-
che l Bajo, Casarrubuelos, Cubas, Cer -
cedil la, Co lmenar de l Ar royo , C o l -
menarejo, Co l lado-V i l la lba , Cadalso 
de los V idr i os , Cabani l las de la Sie
rra, Cervera de Buitrago, Fresno de 
T o r o t e, Estremerà, Fuenlabrada, 
Fresnedi l la, Guadal ix de la Sierra, 
Griñón, Gargant i l la del Lozoya , G a -
lapagar, Hortaleza, H o y o de Manza 
nares, Humanes de Madr id , H i r u e l a 
(La) , Horcajo de la Sierra, Horca -
juelo de la S ierra , Meco, Manzanares 
el Rea l , Miraf lores de la Sierra, M o 
raleja de Enmedio , Móstoles, Mo l inos 
(Los), Madarcos, Montejo de la Sie
rra, Navalafuente, Navarredonda, N a 
vas de Bui t rago , Navas del Rey , 
Nuevo Baztán, Navacerrada, Olmedo 
de la Cebol la, Paracuelros del Jara-
ma, Pezuela de las Torres, Pedrezue-
la , P into , Pozuelo de Alarcón, Pardo 
(El ) , Paredes de Buitrago, P i n i l l a del 
Va l l e , Piñuécar, Pradeña del Rincón, 
R i b a s de Jarama, Qui jorna, Robledo 
de Chávela, Escor ia l (El ) , Santorcaz, 
Santos de la Humosa (Los), San 
Agustín de Guada l ix , San Sebastián 
de los Reyes, Serranil los del Va l le , 
Sev i l la la Nueva, Serrada de la F u e n 
te, Torrejón de Ardoz , Torres de la 
Alameda, Tielmes, Torrejón de la C a l 
zada, Torrejón de Velasco, Tórrelo-
dones. Vald i lecha, Vallecas, V i l l a r 
del O lmo, Valdaracete, V i l l a m a n r i -
que de Tajo, Vi l laverde, Va ldemoro , 
V i l lamanta , V i l l amant i l l a , V i l l anueva 
de la Cañada, V i l l anueva de Perales, 
Valdemaqueda, V i l l a del Prado , V a l -
demanco, Venturada y Zarzaleju. 

Se recuerda a las Alcaldías mencio
nadas el texto de la c ircular de refe
rencia y se inserta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL a l objeto de que no puedan ale
gar ignorancia de sus instrucciones, 
insistiendo nuevamente el Delegado 
fi ríñante en la necesidad de darle inex
cusable cumplimiento, bajo apercibi
miento de las sanciones a que hubiere 
lugar. 

Madr i d , 5 de septiembre de 1935.— 
E l Delegado Prov inc ia l de Trabajo , 
P ío López García. 

Circular que se cita: 
E l artículo 3 . 0 de la vigente L e y de 

27 de noviembre de 1931 y e l articula 
14 del Reglamento de 6 de agosto de 
1932, reguladores del servicio de C o 
locación obrera y Defensa contra e l 
paro, imponen a todos los Mun i c i p i o s 
de la República, que no sean capital 
de provincia o cabeza de partido j u 
dic ia l , la obligación de crear unos R e 
gistros encargados de poner en re la
ción constante la demanda y oferta de 
trabajo en las localidades respectivas. 

N o existe en la Delegación de m i 
cargo, dato ni antecedente alguno de
mostrativo de que ese Ayuntamiento) 
haya dado cumplimiento a l inexcusa
ble precepto consignado, y como cons
tituye preocupación preferente del G o 
bierno de la República, *»n orden a l a 
política social práctica, minorar en 
cuanto sea posible los efectos del paro> 
forzoso de la clase trabajadora del 
País, urge la constitución inmedia*a, 
s in excusa ni pretexto, del Reg i s t ro 
local de Colocación obrera de ese M u 
nic ip io . 

A tal efecto, reunirá, en el p lazo 
brevísimo de días, que median de 
ahora al 15 de septiembre próximo, 
al Ayuntamiento de su d i gna P r e s i 
dencia, y adoptará el acuerdo de crear 
el Reg istro local en cumpl imiento de 
los preceptos legales más arr iba re
cordados, en el bien entendido que l a 
negl igencia, retraso injustificado o re
sistencia pasiva a verif icarlo, nerán 
castigados con la sanción máxima a 
que se refiere el artículo 143 del R e 
glamento de 6 de agosto de 1932, que 
el Delegado firmante propondrá at 
l i m o . S r . Director general de Traba jo 
en uso de atribuciones. 

Adoptado el acuerdo de referencia, 
en el que se cumplirá también la o b l i 
gación legal de proporcionar al R e 
gistro local adecuado, material de t ra
bajo suficiente y personal encargado 
de la práctica de los servicios, se pro
cederá a constituir la Comisión ins
pectora que ha de regir dicho Reg i s 
tro interinamente, cuya Comisión es
tará integrada por ías personas s i 
guientes : 

A ) U n vocal patrono y otro vocal 
obrero designados, respectiamente, 
por las Asociaciones profesionales de 
cada clase existentes en esa localidad, 
legalmente constituidas con arreglo a 
la L ey de 8 de abri l de 1032 e inscr i 
t a s en el Censo electoral social. 
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S i no existiesen asociaciones profe
sionales de patronos y obreros que 
reúnan los dos requisitos arr iba men
cionados, la clase que no contase con 
asociación constituida al amparo de 
la L ey ^e 8 de abr i l de 1932 e Ins
cr i ta adetoás en el' 'Censo electoral so
cia l , designará e l vocal para la C o 
misión inspectora del Registro de Co 
locación? en reunión de todos los pa
tronos o de todos los obreros (según 
del vocal de que se trate) convocada 
por la Alcaldía a tal objeto, levantán
dose acta del resultado de la reunión. 

B) Será Presidente del Reg is tro 
así constituido el señor Alca lde Pres i 
dente de ese Ayuntamiento, a tenor 
de lo dispuesto en la Orden Min is te 
r ia l de Trabajo fecha 2 de junio de 

»934-
C ) U n a vez constituida la C o m i 

sión inspectora del Reg is t ro lacal con
forme se indica en las instrucciones 
precedentes y en la misma sesión cons
titutiva se acordará proponer a esta 
Delegación provincial de Trabajo ei 
nombramiento de dos personas más 
residentes en el término, que se d is
t ingan como hombres prudentes y que 
ofrezcan garantía de ecuanimidad y 
concordia en su actuación. 

D) Y después de verificado cuanto 
se ordena en las instrucciones que pre
ceden, la Alcaldía dará cuenta de todo 
ello a l Delegado firmante, con inc lu 
sión de copia certificada de las actas 
correspondientes al acuerdo consisto
r ia l y a la sesión de constitución de la 
Comisión inspectora del Reg istro , de
biendo consignar con toda c lar idad en 
los referidos documentos los nombres, 
apell idos y representación respectiva 
de las tres clases de vocales desig
nados. 

Madr id , 3 0 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Delegado Prov inc ia l de Trabajo, Pío 
López García. 
Señor Alca lde Presidente de ... 

Providencias j ti dici ales 
I U Z Q A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

En los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número diez 
de Madrid y Secretaría de don Cán
dido García Caamaño, a instancia 
del Procurador don Paulino Mon-
salve, en nombre de don Manuel 
Rodríguez Fernández, para hacerse 
cobro de un préstamo de cincuenta 
mil pesetas hecho a don José Llano 
Ester, en la escritura base de los 
mismos, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez interino, señor Vela Crespo.— 
Tuzgado número diez.—Ma
drid, tres de septiembre de 
mil novecientos treinta y 
cinco.—El presente escrito, 
con el mandamiento que 
devuelve, únase a sus au
tos, y , como se solicita, 
hágase saber la existencia 
de este procedimiento a los 
acreedores posteriores del 
don Manuel Rodríguez Fer
nández, con garantía de la 
misma finca, y que se per
sigue en estos autos, «La 
Nueva Cerámica de Valle-
cas», don Manuel Silvestre 
García, don Miguel Díaz 
Taravillo y don Florentino 
Pérez y Pérez, para que, si 

lo e s t i m a n conveniente} 
puedan subrogarse en e 
crédito de la parte actora, 
satisfaciendo antes del re
mate de dicha finca el capi
tal, intereses y costas; ha
ciéndose ta l notificación, 

gor lo que respecta a la 
ocieflad «ka Nueva Cera-

ca de VaÜecas» y a don 
Manuel Silvestre, por des
conocerse su actual domi
cilio, por medio de edictos, 
que además de fijarse en el 
sitio de costumbre de este 
Juzgado se publicarán en la 
«Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

Proveído por Su Señoría; 
doy fe.—Fernando Ve l a .— 
Ante mí, P. S. , Carlos 
Isac. 

Y para que sirva de cédula denoti
ficación a los fines indicados en la 
providencia inserta a la Sociedad 
«Nueva Cerámica de Vallecas» y a 
don Manuel Silvestre, cuyo domici
lio se ignora, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a tres de sep
tiembre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
P. S., 

(F irmado. ) 
V.° B .° 

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 0 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C E D U L A D E REQUERIMIENTO Y CITACI*>N 
D E R E M A T E 

El Juzgado de primera instancia 
número 8 , de esta Capital, en auto 
dictado el nueve de agosto último, 
ha despachado ejecución a instancia 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instan
cia de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por el presente se anuncia la 

muerte, sin testar, de doña Francis
ca Martín Muñoz, natural de Vadi-
Uo de la Sierra, provincia de Avila, 
soltera, sin descendientes, de cin
cuenta y dos años de edad, vecina 
de Collado Villalba, hija de Santia
go y Catalina, la cual falleció en Ma
drid, donde se encontraba sirviendo, 
el día catorce de enero del año ac
tual, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su he
rencia que las personas que se men
cionarán, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla den- , 
tro de treinta días, apercibidos que i 
de no verificarlo les parará el per- j 
juicio a que hubiere lugar en de- | 
recho. 

Reclaman la herencia de la doña 
Francisca Martín Muñoz su herma
na de doble vínculo doña Leocadia 
Martín^Muñoz para sí y para su otro 
hermano don Timoteo, y para sus 
sobrinos Estanislao, Isabel y Manuel 
Martín y Martín, hijos de su otra 
medio hermana doña Juana Martín 
Muñoz. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a veintisiete de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. S. 

Manuel Montes 
Gonzalo Navarro 
(Núm. 2.271) (A .—2 . 0 9 5 ; 

de don Félix Nanton Díaz, contra los 
bienes y rentas de don Alberto Pre-
vedoni Favas por la cantidad de tres 
mil quinientas pesetas de principal, 
importe de una letra de cambio, 
gastos del protesto, .Intereses lega-; 
les desde la fecha da> éste y las cos
tas, habiéndose procedido al embar
go de bienes sin el previo requeri
miento de pago en atención a igno
rarse el actual paradero del mismo. 

E n su virtud y de conformidad 
con lo que establecen los artículos 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro 
y mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l , se le prac
tica dicho requerimiento y se le cita 
de remate por medio de esta cédu
la, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la mis
ma provincia, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la 
ejecución si le conviniere, bajo aper
cibimiento si no lo verifica de ser 
declarado en rebeldía, siguiendo el 
juicio su curso sin volver a citarle 
ni a hacerle otras notificaciones que 
las que determina la Ley. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
* P . S . , 

S ix to Pampl i ega 
( A . - 2 . 0 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Juzgado de primera instancia núme.-o 
dieciséis, de esta capital , en providen
c ia de fecha de hoy, dictada en 'os 
autos de procedimiento especial suma
rio regulado en el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecar ia , pro
movidos por don Car los Ro jas M o 
reno, contra don José Ramón Montes 
M i randa , para la efectividad de sesen
ta y cuatro m i l novecientas cincuenta 
y ocho pesetas con veinticinco cena
mos, intereses, gastos y costas, como 
consecuencia de un crédito de setenta 
y c inco m i l pesetas, constituido en es
cr i tura pública con garantía, d igo con 
hipoteca de una finca, se saca a la 
venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, por término de veinte 
días, la expresada finca, que es : 
Hote l en la carretera de M a d r i d a L a 

Coruña, término de L a s R o 
zas, Mad r i d , en el kilóme
tro 22 ,400 , que consta de 
dos plantas, baja y pr inc i 
pa l , a l sitio l lamado Cerro 
Rencájar, que l inda : a 
Oriente, tierra de Francisco 
P laza ; , Mediodía, otra de 
Joaquín C o b o s ; Poniente, 
camino a Corde l de V?'1a-
clolid, y Norte, con resto de 
la f inca de que se ha sesfre-
gado. Comprende una su 
perficie de diecinueve m !¡ 
seiscientos metros cuadra
dos, equivalentes a doscien
tos cincuenta y dos m i l 
cuatrocientos cuarenta y 
ocho pies cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dos de octubre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Que los autos y la certificación d?' 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani
fiesto en la Escribanía. 

Que se entenderá que todo Iicitador i 

acepta como bastante la titulación;. 
Que las cargas o gravámenes mi^ 

riores y los preferentes — s i los Í I J H 

biere— a l crédito del actor, continu 
rán subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda suhro¿ 
gado en la responsabilidad de los nusj 
mos, s in destinarse a su extinción 4 
precio del remate. 

Que para tomar parte en la suba^ 
debefÉn consignar los licita dores sv 
bre la mesa del Juzgado o el esta, 
blecimiento público destinado al efeo 
to el diez por ciento del tipo que strvid 
para la segunda subasta, que fué la 
cantidad de setenta y cinco m i l pese-
tas. 

Dado en M a d r i d , a veintiséis <fe 
agosto de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

y> B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A .—2 .09? ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez muni-
c ipal e interino de primera instancia 
número cuatro, de esta capital , en au-
tos seguidos a instancia del Procura
dor don Al fredo Correa, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, con-
tra don Agustín González Melián, so
bre secuestro de f inca hipotecada, se 
saca a la venta en púb'ioa subasta, 
que se celebrará por primera vez do
ble y simultáneamente en e.->te Juzga
do y en el de igual clase de Las Pil
mas el día diez de octubre próximo, 
a las once, y por el tipo de noventa 
mi l pesetas pactado en la escritura de 
préstamo base del procedimiento, la 
siguiente 

Finca 

U n chalet o casa de tres pisos, cuya 
construcción está termina» 
sin número de policía urba
na, situada en la Ciudad 
Jardín, haciendo frente ab 
calle Centra l , ba i r io de I* 
Arenales, donde llaman % 
Alcarabaneras, de 'a ciudad 
de Las Palmas, provincia 
de Canar ias ; l inda : a! Nor
te, o frente, en la extensión 
de 17 ,50 metros, con calk 
abierta al tránsito ; al S*jj 
o espalda, en igua? exten
sión, con solar de don Emi
l io Suárez G i r o l y otros; • 
Este, o izquierda, en la ex
tensión de veintidós metros, 
con casa y solar en construc
ción, de doña Angela Gon
zález Melián, y al Poniente, 
o derecha, en 'a extensión 
de otros 22 metros, con ca
lle en proyecto. Ocupa una 
superficie de 385 metro» 
cuadrados. L a Ciuoad-Ja r' 
d in mencionada se encue"* 
' ; a a la izquierda de la C* 
rretera de Las Palmas, Ú 
Puerto de la Luz , rodeando 
el parque de Santa Catali
na. L a edificación consta * 
planta de semisótano, dis
tr ibuida en cuatro pezas/ 
baño para el servicio, p1^ 
bajo con porche, cubierto v 
terraza, sobre pila-tras, f"2' 

. tro habitaciones, cocina f 
inodoro, y el piso principa-
- on seis piezas y cuarto 
baño. (41 cubierta es de ^ 
naza, en la que h\v 0"» 
habitación. E l solar sob* 
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el que está edificada la f in 
ca que se relaciona es de 
forma rectangular, cerrado 
todo con muro de cemento 
y de la superficie toíal que 
ocupa, o sean trescientos 
ochenta y c inco metros cua~ 
drados, están edificados me
tros cuadrados 121 ,80 y el 
resto destinado a ja rdín. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

eberán consignar previamente sobre 
a mesa del Juzgado el diez por ciento 
el expresado t ipo. 
Que no se admitirán posturas que 

0 cubran las dos terceras par'es del 
lismo. 
Que si se hicieran dos posturas 

guales se abrirá nueva licitación en-
re los dos rematantes. 

Que la consignación del pre-.io se 
aerificará a los ocho días siguientes 
1 de la aprobación del remate. 
Que los títulos supl idos por certi-

cación del Reg is tro se hal lan de nia-
ifiesto en la Secretaría del que re
renda, debiendo conformarse con 
líos los licitadores, s in derecho a exi-
ir ningunos otros ; y 
Que las cargas o gravámenes ante-

iores y preferentes — s i los hubiere— 
1 crédito del actor, continuarán sub-
istentes, entendiéndose que el rema-
ante los acepta y queda subrogado 
n la responsabilidad de los mismos, 
in destinarse a su extinción el precio 
el remate. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
il novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

{Firmado.) 
V.° B.° 

*1 Juez de pr imera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 0 , .3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 
En virtud de lo acordado en prov i -

encia dictada por el señor Juez mu-
icipal e interino de pr imera instan-
ia número tres, de esta capital , en 
te día, en los autos de procedirnien-
sumario del artículo ciento treinta 

uno de la ley Hipotecar ia , seguidos 
instancia del Procurador don Ju l io 

lartín Juárez, en nombre de do_n San 
ios Martín Juárez, contra don Zaca-
ias García Sánchez y don Anton io 
lartínez Arquero, para la efectividad 
te un préstamo hipotecario de cuatro 
«1 pesetas de capital , sus inte, eses y 
oslas, se saca a la venta en pública y 
"mera subasta la f inca hipotecada en 
/Tanta de dicho préstamo, q u j es : 
o solar sobre el que se está constru

yendo una casa, er. término 
de Madr id , próximo a la 
Dehesa de Aman i e i , en el 
barrio de Bellas V is tas , p r i 
mer cuartel hipotecc.rio 4 hoy 
calle de V i l l a m i l , s in núme
ro. L i n d a : por su frente, al 
Oeste, en línea de u , 2 0 me
tros, con el camino de la 
Huerta del Ob ispo , hov l la
mado calle de Viliamü'; por 
la derecha entrando, a l Sur , 
en línea de 2 2 , 7 0 metros, 
con terrenos de don José 
Montero y don Manue l Pas
tor ; por la i zquie ida , al 
Norte, en línea de 2 7 , 2 5 me
tros, con resto de l a finca de 
que se segregó, y por el fon
do, al Este, en línea de me
tros 10,20, también cxjn tes
to de la f inca de que se se
grega. Afecta la f igura de 

un cuadrilátero irregular, 
que enciera dentro de su pe
rímetro una superficie de 
2 7 5 metros 22 centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mi l quinientos cuarenta 
y cuatro pies ochenta y tres 
décimos de otro, también 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día tres de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s iguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta el fijado en la escritura de 
préstamo, base de los autos, o sea 
la cantidad de cuarenta m i l pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho precio, debiendo los licitadores 
para tomar parte en la subasta consiga 
ñor previamente el diez por ciento de 
dicha cantidad, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re 
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que los l icitado-
res aceptan como bastante la t itula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante» 
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr i d , diecisés de agosto de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A lonso 

(Firmado.) 

( A . — 2 . 0 8 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el seflor Juez de primera instan
cia numero 2, de esta Capital, en 
los autos de juicio ordinario de me
nor cuantía promovidos por la So
ciedad Anónima de Abonos Medem, 
representada por el Procurador don 
Julio Padrón Atíenza, contra don 
José Espinar Calzado, sobre recla
mación de cuatro mil seiscientas 
una pesetas setenta céntimos, inte
reses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por primera vez, los si
guientes bienes: 

Tres máquinas de pelar ovejas, 
con sus correspondientes motores a 
gasolina, en uso y completas. 

Cuatro máquinas de polar ganado 
de volante a brazo, con sus corres
pondientes cuchillas y accesorios 
también en buen uso y completas. 

Y una caja conteniendo varias cu
chillas nuevas de repuesto para di
chas máquinas. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno y el de 
igual clase de Lora del Rio, se ha 
señalado el día venticuatro de los 
corrientes, a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la cantidad de cua
tro mil doscientas cincuenta pese
tas, en que han sido tasados los bie

nes por el perito designado al efecto. 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de repetido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ad virtiéndose: 

Que los indicados bienes se hallan 
depositados en poder de don José 
Martínez Alonso, vecino de Sevilla, 
Ciudad Tardín, calle veintisiete, 
manzana noventa y cinco y número 
segundo cinco. 

Madrid, tres de septiembre de mil y. 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, interino, 

(Firmado.) 

m : 

de seis fanegas y media, o 
sean cuatro hectáreas, die
ciocho áreas y cincuenta y 
siete centiáreas, con siete 
mi l cuatrocientas sesenta y 
ocho parras en su compren
sión ; l inda : al Norte, el ca
mino de Ciudad Rea l y tie
rra plantío de los herederos 
de don Matías V i l l e g a s ; ni 
Este, cpn plantío reciente de 
vides, de doña Mati lde R e 
dondo ; al Oeste, tierra de 
los herederos de Antero 
U rda , y al Sur , otra tierra 
de la expresada doña M a 
tilde. 

Cuarta 

( A , -2.0*6) 

. J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez mu
nicipal suplente del número dieciocho, 
en funciones de primera instancia del 
número diecisiete, de esta capital, en 
los autos promovidos por don Santos 
Sáinz Marqués, representado por el 
Procurador don Gui l lermo Agu i l a r , 
contra doña Pau la Redondo Rodrí
guez, sobre procedimiento judic ia l su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, para la efecti
v idad de un préstamo de quince no»', 
pesetas, intereses, gastos y costas, se 
anuncia por tercera y última vez l . 
venta en pública subasta de las finca?, 
hipotecadas y que en la escritura líase 
del procedimiento se describen en la 
siguiente f o rma : 

Pr imera 

Plantío en vides y olivos, al sitio 
camino de Manzanares, cofl 
nueve mi l vides y doscien
tas veinticinco olivas, hoy 
trescientas cincuenta y tres, 
con superficie de nueve fa
negas de tierra, o sean cin
co hectáreas, setenta y nue
ve áreas y cincuenta y seis 
centiáreas ; l inda : a l Este, 
el expresado camino ; Sur , 
plantío de vides y olivos de 
José María Córdoba; al 
Oeste, el de Telesforo Za
mora, y al Norte, el de José 
Casanova Vallejo. 

Segunda 

Tierra de secano, al sitio de Buena-
vista, de dos fanegas y seis 
celemines, o sean una hect
área, sesenta áreas y noven
ta y nueve centiáreas; l i n 
da : a l Este, con la finca 
descrita aquí en primer l u 
gar ; a l Sur , tierra monte 
de don Máximo Redondo ; 
a l Oeste, tierra de Buena
ventura Menchero, y al Nor
te, la senda que conduce a¡ 
sitio l lamado de la Cañadi
l la y también tierra de '< s 
herederos de Francisco M o -
reno. 

Tercera 

T i e r ra a l sit io del Planchó, que es 
plantío de vides, puesto re
cientemente, con superficie 

O l i va r a l sitio llamado «Peñas A m a 
rillas», con doscientos •feio? 
ta y ocho olivos, en super
ficie de cuatro fanegas de 
tierra, o sean dos hectáreas, 
cincuenta y siete áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas, 
veinticinco decímetros cua 

drados ; l i n d a : al Este, .'a 
senda de Peñas Amari l tas ; 
al Sur , con el de los here
deros de Manuel Santos y 
Loba t o ; a l Ooeste, el de 
los herederos de doña E n r i 
queta Vi l legas, y al Norte, 
el de la v iuda de Vic tor iano 
Suárez. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso pr inc ipa l , se ha se
ñalado el día siete de octubre pióxi-
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes : 

P r imera 

Esta tercera subasta sale s in suje
ción a tipo, y para tomar parte en la 
misma, deberán consignar los l ic ita
dores el diez por ciento efectivo del 
que sirvió de base para la segunda y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán adimitidos. 

Segunda 

Los autos y la certficación de i R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar par
te en el remate. 

Tercera 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación • y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu 
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro do sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 

V.° B.* 
(F i rmado. ) 

( A . — 2 .0 \ : O ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de 
esta capital , en los autos promovidos 
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por el Procurador don Pau l i no M o n -
salve Flores, en nombre de don José 
Suárez A r d u r a , contra don Esteban 
P laza Fernández, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de ciento tres 
mi l novecientas ocho pesetas cincuen
ta y cinco céntimos, por el procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
la siguiente 

Finca 

Casa completamente terminada, en 
esta v i l l a , calle de Fernán
dez de los Ríos, número 
cuarenta y siete provis ional , 
en la primera zona del E n 
sanche, manzana treinta y 
uno, que consta de c inco 
plantas o pisos, con cuatro 
cuartos exteriores y ocho i n 
teriores en cada planta o 
piso. M ide una superficie de 
setecientos noventa y nueve 
metros veintiocho decíme-' 
tros cuadrados, equivalentes 
a diez m i l doscientos noven
ta y cuatro pies cuadrados 
y setenta y dos décimas, de 
los cuales ocupa la edifica
ción seiscientos setenta y 
nueve metros treinta y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a ocho m i l se
tecientos cincuenta pies cua
drados y cincuenta y cuatro 
décimas, hallándose el -esto 
destinado a patios. L i n d a : 
a l Norte, o frente, en línea 
de dieciocho metros, con la 
calle de Fernández de los 
Ríos ; Oeste, o derecha, en
trando, en línea de cuarenta 
y cuatro metros y cuarenta 
centímetros, con f inca de 
José Valiña; Este, o iz
quierda, en línea de cuaren-
ta y cuatro metros y cua
renta centímetros, con f in 
ca de Prudenc ia Martínez, 
y Su r , o espalda, en línea 
de dieciocho metros, con 
f inca de Manue la de las Po 
zas y otros. 

Tasada en la cantidad de 
ciento cincuenta m i l pese
tas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá tu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el día cuatro de octubre 
próximo, a las once horas. 

Que el t ipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubra dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabil i
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V.° B .° 

E l Juez de pr imera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 0 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Cuarta 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A . i - I 
gel Anton io Taberni l la Bo l omburu , i 
Juez munic ipal e interino de prime
ra instancia número diecinueve, de es
ta capital, en autos juic io ejecutivo que j 
por las reglas del artículo ciento trein- ! 

ta y uno de la ley Hipotecaria insta 
doña Ramona Monasterio Pozo, re
presentada por el Procurador don 
Pau l ino Monsalve Flores, contra doña 
Estrel la v don Gonzalo Morales y 
Fernández del Torco, se saca a la ven
ta en pública y primera subasta el in 
mueble siguiente : 

U n a casa de reciente construcción, sita 
en esta capital , calle de Her -
moscil la, número cuarenta 
y tres, manzana doscientas 
sesenta y siete del ensanche, 
distrito de Buenavista, Sec
ción tercera del Registro del 
Norte, casa compuesta de , 
sótanos, planta baja, entre- \ 
suelo, pr inc ipa l , primero, 0 1 

segundo, tercero y ático, con r 

cubierta de tejado y terra
do, d istr ibuida cada planto 
en dos v i v i endas ; que l i n 
da : al Su r , con la indicada 
calle de Hermos i l la ; a l Oes 
te, solar número diez, hoy 
casa número cuarenta y u n o ; 
derecha, a l Este, solar nú
mero doce, y fondo, o teste
ro, al Norte, solar del nú
mero ocho del plano de d i 
visión. E l solar de esta f in 
ca afecta la forma de un 
cuadrilátero, próximamente 
rectangular, siendo cad uno 
de sus lados de las s iguien
tes dirrfensiones: el de la 
fachada, o Sur , de veinte 
metros; el de la derecha, o 
Este, treinta y nueve me- ! 
tros setecientos treinta y seis 
milímetros ; el de la izquier. i 
da, u Oeste, treinta y nueve \ 
metros setenta y un centí
metros, y el testero, o Nor 
te, veinte metros. L a super
ficie encerrada en estas cua
tro líneas mide setecientos 
noventa y cuatro metros 
cuarenta y seis decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
diez mi l doscientos treinta y 
dos pies cuadrados y noven
ta y dos centímetros. 

Para la subasta regirán las s iguien
tes condic iones: 

P r imera 

Servirá de tipo la cantidad de cien
to cincuenta m i l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a dicha suma. 

Tercera 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Los licitadores habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Ca ja general de Depósitos el 
diez por ciento de la cantidad que s ir 
ve de t ipo. 

Qu inta 

L a subasta se celebrará en la S a l a 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día once de octubre próximo y 
hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del R e 
gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 

L a s cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

M a d r i d , cuatro de septiembre de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

An te mí, 
Rami r o López 

V.° B.° 
(F irmado. ) 

( A . — 2 . 0 8 7 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta capital , en los 
autos incidentales de pobreza, segui
dos a instancia de doña Rosa Sa l ga 
do Tojón, representada por el P r o 
curador don M igue l Sanz Cabo, con
tra don Leopoldo Pérez Correcher, y 
mediante a ser desconocido el actual 
domic i l io o paradero de dicho deman
dado, se le emplaza por medio de !a 
presente, que será inserta en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , a f in de que dentro del 
término de nueve días, comparezca y 
conteste la a ludida demanda de po
breza, significándose que las copias 
smples de la demanda y documentos 
acompañados a la misma, obran en 
poder del Secretario que refrenda. 

Y para su inserción en dicho pe
riódico, expido la presente en Madr id , 
a 19 de agosto de 1 9 3 5 . — E l Secreta
rio, P . S . (firmado). 

(Núm. 2 .167) ( C - - 3 8 3 ) 

G E T A F E 

E l señor Juez de primera instancia 
de Getafe por providencia dictada en 
16 de mayo último en demanda de 
pobreza promovida por don Félix Ga r 
cía Díaz, para l i t igar en juic io de d i 
vorcio contra doña María del Carmen 
Párraga Hernández, ha admit ido a 
trámite aquélla, que se sustanciará y 
decidirá por los trámites establecidos 
para los incidentes, mandando empla
zar a d icha demandada para que en 
término de nueve días comparezca, 
con objeto de contestarla, bajo aper
cibimiento de que s i no lo verifica se 
sustanciará sólo con el señor Delega
do del Abogado del Estado, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que s irva de emplazamiento 
en forma a la demandada doña M a 
ría del Carmen Párraga por descono
cerse su domici l io y paradero de la 
misma-, se ha acordado por previden

c ia de hoy insertar la presente en P| 
B O L E T Í N O FIC IAL de la provincia y f¡. 
jar otra en el sit io público de eos. 
tumbre de este Juzgado, donde tiene 
a su disposición las copias simples. 

Getafe, 2 0 de agosto de 1935.—E| 
Secretario, Licenciado Anton io Sanz 
Dranguet . 

(C - -3I4) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Po r así haberlo acordado el señor 
Juez interino de i n s t r u c t o r de este 
partido, en el sumario número 104 del 
corriente año, contra Anastasio Urosa 
López, por delito de alzamiento de 
bienes, y en atención a ignorarse su 
actual paradero, se requiere a Fran. 
cisco Martín, de profesión carpintero, 
que residió en Torrelodoncs, para que 
el crédito que tiene pendiente a fa-
vor de don Prudencio U r o s * Onoro, 
adjudicado posteriormente al hijo del 
mismo, e l procesado, y cuya cuantía 
habrá de manifestar a este Juzgado, 
lo retenga a disposición del mismo y 
resultas del sumario indicado al prin
c ip io . 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento, autorizo la presente, en 
San Lorenzo del Escor ia l , a 26 de ju-
lio de 1935 .—F^ l Secretado, Federico 
Ore l lana. 

(Núm. 1.977) ( C — 3 5 i) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

P o r así haberlo acordado el señor 
Juez de instrucción interino de este 
partido, en la pieza separada de res
ponsabi l idad c i v i l dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con el 
número 50 del corriente año, contra 
Anastasio Urosa López por deiito de 
infracción de la ley de Divorcio, se 
requiere a Francisco Martín, de pro
fesión carpintero, que residió en To-
rrelodones, para que el crédito que 
tiene pendiente a favor de don Pru
dencio Urosa Oñoro. adjudicado pos. 
teriormente al hijo del mismo, el pro
cesado, y cuya cuantía habrá de ma
nifestar a este Juzgado, lo retenga a 
disposición del mismo y resultas del 
sumario al pr incipio indicado. 

Y para que s irva de cédu'a de, dig 
de requerimeinto, en ater-ción a igno
rarse el actual paradero del Fran
cisco Martín, autorizo la presente para 
su publicación en los periódicos ofi
ciales, a 26 de ju l io de 1 9 3 v — E l Se
cretario, Federico Ore l lana. 

(Núm. 1.976) ( C — $5°) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A U 2 S 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E n el juic io verbal de faltas segui

do ante este Juzgado municipal Po r 

denuncia del Guarda jurado don Juan 
Romero L inaza , se ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva d'ceasi: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

denunciado Francisco Rod : ' gutz Uz-
quez, a la multa de 25 pesetas, dis
puesta en el artículo 585 del Código 
Penal vigente, por entrada en la * i n' 
ca de don Isidro Ordóñez sin h» 
rización necesaria, multa de 50 ptf£ 
tas por ocultación de domicilio, * 
gún establece el artículo 566 y la mu^ 
ta de 10 pesetas por desobediencia 
la Autor idad, imponiéndote asliH»JJ 
las costas y gastos del presente J 
ció.- Así por esta mi sentencia, 
pronuncio, mando y f i rmo . - J u a 

la Peña.—Firmado y rubricado. 
Pub l i cada en su 'misma fecha. 



Y para que conste y s irva de no
tificación al denunciado, que se en
cuentra en ignorado paradero, l ibro el 
presente edicto en la misma lecha de 
la resolución, en Barajas de M a d r i d , 
a 14 de agosto de 1035.—El Secreta* 
r io (firmado). 

<Núm. 2 .239 ) ( C — 3 9 4 ) 

JUZGADO NUMERO 20 

E D I C T O 

Don Rafael Montesinos Petit, Doc
tor graduado en Derecho, Aboga
do de los Ilustres Colegios de Ma
drid y Valencia y Secretario del 
Juzgado municipal número veinte 
de los de Madrid, 
Certifico: Que en el juicio que lue

go se dirá se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos treinta y cinco. 

E l señor don Fernando Gamero 
Vara, juez municipal suplente del 
número veinte de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos a instan
cias de «Automóviles Renault, So
ciedad Anónima», representada por 
el Procurador don Manuel Muniesa 
Mateo, contra don Félix Sotillo, de
clarado en rebeldía, sobre pago de 
setecientas diecinueve pesetas con 
veinticinco céntimos, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a 
don Félix Sotillo a que pague al ac
tor c Automóviles Renault» la suma 
de setecientas diez y nueve pesetas 
con veinticinco céntimos, intereses 
legales con las costas, por cuya sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Gamero. — Publicada el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Félix Sotillo, cons
tituido en rebeldía, libro la presente 
en Madrid, a tres de septiembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

Rafael Montesinos 
(A.—2.085) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

D o n Eduardo T r i g o Font , Juez mun i 
c ipal suplente del Juzgado número 
diecinueve, de ros de esta capital , 
H a g o saber : Que en los autos de 

juic io verbal, tramitados en este Juz
gado con el número seiscientos cua
renta y tres de orden del año actual, 
a instancia de don Segundo Murc i a , 
contra don Domingo García, sobre re
clamación de doscientas diez pesetas, 
intereses y costas, se ha díctalo la 
sentencia cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación dicen así: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a siete de agos
to de mi l novecientos trein
ta y c i n c o . — E l señor don 
Ange l Antonio Taberni l la 
Bo lomburu, Juez munic ipa l 
propietario de este Juzgado 
número diecinueve de la 
misma ; habiendo visto los 
presentes autos de juicio ver
bal c i v i l , seguidos entre 
partes : de la una, como de
mandante, d o n Segundo 
Murc i a , mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta 
vecindad ; y de la otra, co
mo demandado, don D o m i n 

go García, también mayor 
de edad y de igual vecindad, 
sobre reclamación de dos
cientas diez pesetas, intere
ses, gastos y costas, y ... 

Fallo 

Que declarando confeso a l demanda
do don Domingo García, le 
debo condenar y condeno a 

que tan pronto como esta 
sentencia quede firm?» pague 
a l demandante don Segun
do M u r c i a , la cantidad de 
doscientas diez pesetas, re
clamadas como pr in Mpal, el 
interés legal de expresada 
suma, a razón del ci ' ico por 
ciento anual , desde la fecha 
de ia presentación de la de
manda hasta su total y com
pleto pago ; imponiendo a 
referido demandado todas 
las costas causadas y que se 
causen en este ju ic io . 

Así por esta DSi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en 
la forma que determina el 
artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , definitiva
mente juzgando, lo pronun
cio, mando y l i r m >.- A n 
gel A . T a b e r n i l l a . - R u b r i 
cado. 

Publicación 

í.eída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en e¡ mismo 
día de su f echa .—Madr id , 
siete de agosto de m ; i nove
cientos treinta v cinco ; dov 
fe .—Ante mí, Anton io Eyré. 
Rubr icados . 

Y para su inserción en el B O L L T I N 
OFIC IAL de esta provincia, según pres
cribe el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuic iamiento c i 
v i l , expido el presente visado por el 
señor Juez, en Madr id , a cuatro de 
septiembre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
( F ing ido . ) 

V . u B . ü 

E l Juez munic ipa l , 
Eduardo T r i g o Font 

(A.—2 .o. ,8) 

o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía-
zo que se les jija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juee 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre» 
glo a los artículos 5/2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

JUZGADO NUMERO 13 
Don Antonio Domínguez y Fernán

dez, Juez de instrucción número 
13 de esta Capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a García Monsálvez (Angel), 
de veintidós años de edad, hijo de 
Manuela García Monsálvez, natural 
de Madrid, con domicilio última
mente en la calle del Espino, núme-

| ro 3 . piso letra C , para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al que en esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de llevar a efecto su prisión 
en el sumario 260 del corriente año. 
como comprendido en el caso 2.° del 
artículo 835 de la Ley de enjuicia
miento criminal. 

(B.—1.303) 
JUZGADO NUMERO 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez. Juez de instrucción número 
13 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Arias (Valentín), del que no 
constan los demás datos, más que 
trabajaba en el merendero llamado 
de «El Pico del Pañuelo», para que, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguienle ai en que esta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en la Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
con el objeto de constituirse en pri
sión decretada el 18 de julio pasado 
y prestar declaración como com
prendido en el núm. 1.° del artícu
lo 835 de la Ley procesal. 

(B.—1.305) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L L E C A S 

E l excelentísimo Ayuntamiento de 
esta v i l la , en su sesión celebrada ei 
día 27 de ju l io próximo pasado, acor
dó aprobar las bases redactadas por 
los señores Arquitectos municipaies, 
para la adquisición de solares, en los 
cuales se han de construir Grupos es
colares, y que son las que a continua
ción se determinan : 

Bases 

P r i m e r a 

Lo s solares que se tratan de adqui
rir son como siguen : 

U n o en el distrito del Centro, 
l i n o en el distrito del Norte. 
U n o el distrito de Doña Carlota. 
U n o en el distrito del S u r . 
U n o en el distrito de Er i l l a s . 
U n o en el distrito de Picazo. 

Segunda 

Cada, uno de estos solares habrán 
de tener una superficie de diez m i l 
pies cuadrados. 

Tercera 

Los solares que se propongan no es
tarán próximos a fábricas, ni focos de 
infección. 

Cuarta 

Deberán tener un fácil desagüe y 
agua que pase por la calle donde es
tén situados. 

Quinta 

E l Ayuntamiento, previo los aseso-
ramientos técnicos que juzgue conve
nientes, resolverá el concurso dentro 
del plazo de cuarenta y cinco días há
biles, posteriores al en que termine 
la admisión de proposiciones, quedan
do en absoluta libertad de aceptar la 
proposición o proposiciones que a su 
juicio sean más convenientes o rer i ia-
zar todas, s in que los concursantes 
puedan solicitar indemnización. 

.Sexta 

Loa gastos de anuncio y demás que 
origine este concurso serán satisfechos 

entre los autores de las proposiciones 
que sean aceptadas, a prorrateo, en 
proporción a la cuantía metálica de 
las mismas. 

Séptima 

E n lo no previsto por estas bases 
del concurso se ajustará a las disposi
ciones legales vigentes en materia de 
Contratación munic ipa l . 

Octava 

Lo s solares habrán de estar libres 
de roda carga o gravamen, o en caso 
de tener a lguna, su liberación correrá 
a cargo de los propietarios de manera 
que el Ayuntamiento adquiera y pue
da inscr ibir a su nombre los solares 
s in traba legal a lguna. 

Novena 

E l concurso de adquisición de sola
res se celebrará con sujeción a las s i 
guientes reglas : 

Pr imera . E l plazo de admisión de 
ofertas o proposiciones será de veinte 
días hábiles, contados desde el día s i 
guiente de la publicación, bajo sobre 
cerrado, durante las horas hábiles de 
of ic ina. 

Segunda. L o s dueños de solares 
que reúnan las condiciones y circuns
tancias antes expresadas podrán pre
sentar sus proposiciones u ofertas de 
venta, dentro del plazo indicado, con 
sujeción a l modelo que al final se i n 
serta, reintegrado con timbre del E s 
tado de 4 ,50 pesetas y sello munic ipa l 
de 0 , 5 0 pesetas. 

A la proposición deberá acompañar
se un plano en tela autorizado por un 
técnico titulado y a escala de 1 x 100, 
en el que se consignen todos los deta
lles y características del solar ofrecido, 
o sea extensión superficial, situación 
v linderos, acceso, desnivel medio so
bre o bajo la rasante de la calle o ca
lles circundantes y situación f igurada 
en el plano de las más próximas, fá
ciles acometidas de agua, alcantari l la
do, etc. 

Décima 

E n las proposiciones, conforme ex
presa el modelo of icial , se consignará 
en la forma y condiciones de pago del 
precio del solar, advirtiéndose que, 
aparte de las circunstancias técnicas 
del solar oflrecido, será considerada 
como preferente la proposición que 
conceda más largo plazo, siendo éste, 
como máximo, e l de cuatro años. 

Undécima 

E l Ayuntamiento, prev io los aseso-
ramientos técnicos que juzgue conve
nientes, resolverá el concurso, quedan
do en absoluta l ibertad de aceptar la 
proposición o proposiciones que a su 
juic io sean más convenientes, o recha
zar todas, s in que los concursantes 
puedan solicitar indemnización. 

Modelo de proposición 

(T imbre del Estado de 4,50 pesetas y 
munic ipal de 0 , 5 0 pesetas.) 

Señor A lca lde Presidente del exce
lentísimo Avuntamiento de Valleens. 

D o n ... (nombre y dos apellidos) en 
nombre propro o en concepto de apo
derado de don ... (nombre y dos ape
llidos), con domic i l io en .... calle de 

número enterado del anuncio 
de concurso publicado por est<> exce
lentísimo Ayuntamiento para la ad
quisición de solares con destino a edi
ficaciones escalares, conforme con las 
condiciones de dicho concurso, ofrece 
al Ayuntamiento de V a llecas la venta 
de un solar cuvas circunstancias se ex
presan a continuación : 

Solar sito en la calle de núme
ro perteneciente al distrito , cu-
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vos linderos se detallan en el adjunto 
plano y cuya extensión superficial es 
de •• metros cuadrados, equivalentes 
a ... pies cuadrados. 

Este solar es propiedad de don 
figurando inscrito en el Registro do 
la Propiedad del partido, a nombre de 
don . . , no teniendo carga hipotecaria 
de n inguna clase, o bien tiene las s i 
guientes cargas, cuya cancelación co
rrería a cargo del proponente. 

Se ofrece por el precio de ... (en le
tra) pesetas, cuya cantidad habría de 
ser satisfecha en la forma siguiente : 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
Vallecas, 6 de septiembre de 1935. 

E l Alcalde, Eustaquio Pardo . 
( O . — 7 8 2 ) 

BUSTARV1EJO 
E l expediente de proyectación de 

Suplementos de Crédito, número 1, 
propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio, ascen
dente a 2.000 pesetas, y destinado a 
aumentar la consignación presu
puesta para funciones y festejos, do
tado dicho Suplemento con el ex
ceso resultante y sin aplicación de 
los ingresos, sobre los pagos en la 
liquidación del ejercicio anterior, se 
expone al público, por término de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de oír re
clamaciones, conforme previene el 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

Bustarviejo, a 3 de septiembre de 
1935.— El Secretario, Rafael Bar-
celó . — El Alcalde, fosé de .bata 
Sánchez. 

(X.—409) 

BUSTARVIEJO 
Se halla vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas, la que 
ha de ser provista en propiedad me
diante concurso, ajustado a las dis
posiciones de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 8 de 
agosto próximo pasado (Gaceta del 
9) y en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia del 12 de dicho agosto, ha
biendo acordado este Ayuntamiento 
fijar como mérito determinante de 
preferencia legal, adjudicar esta 
plaza, en propiedad al que viniese 
desempeñando con carácter de inte
rino dicha Secretaría, siempre que 
reúna las condiciones, que deter
mina con carácter general el primer 
párrafo del artículo 231 del Estatuto 
municipal, además de pertenecer de 
la segunda categoría del Cuerpo de 
Secretarios de ayuntamiento, y no 
se halle comprendido en los art
ículos 27 y 34 del Reglamento de 
dichos funcionarios de 23 de agosto 
de 1924. 

Bustarviejo, a 3 de septiembre de 
1935 — E l Alcalde, fosé de Fata. 

(E.—256) 

BRAOÍOS 
El día 28 del corriente mes, a las 

horas que se expresarán y bajo la 
presidencia del señor Alcalde o de 
guien legalmente le sustituya, ten
drán lugar en la Casa Consistorial 
de esta Villa las subastas de leñas v 
pastos de los montes de estos Pro
pios para su disfrute durante el pró
ximo año forestal de 1935 a 1936. 

A las nueve horas, las leñas del 
tranzón «Los Vecinos», de la Dehe
sa boyal, aforada en 750 estéreos,-
bajo el tipo de 1.500 pesetas. La cor
ta deberá quedar terminada el 15 de 
abril de 1936. 

A las diez, los pastos de la dehesa 
boya l , para 800 lanares, 50 cabrío, 
«0 vacuno y 5 mr.vor , en 1.200 pe
setas. ~ p 

A las once, los pastos del monte 
titulado «ElEgido», para 200 lana
res, en 600 pesetas. 

Caso de quedar desiertos alguna 
de las subastas anunciadas se cele
brará la segunda el día 8 de octubre 
venidero, a las mismas horas, tipos 
y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que se inserta a continua
ción. Las demás condiciones, tanto 
facultativas como económicas, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal. 

Braojos, 4 de septiembre de 1935. 
El Alcalde, Anastasio Montoya. 

(Núm. 2.274) (O.—781) 

REDUEÑA 
El día 27 del actual tendrán lugar 

en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o con
cejal que le sustituya, las subastas 
siguientes: 

A las diez, la de los pastos de in
vierno, de la «Dehesa Boyal y Peña 
del Gato», para 250 reses cabrío por 
el precio de 2.100 pesetas y su dis
frute hasta el 15 de abril de 1936. 

A las once, la de los pastos de pri
mavera de la misma Dehesa, que 
comprende desde el 15 de abril al 
30 de septiembre de 1936, en 200 pe
setas, para 30 vacuno y 15 mayor. 

A las doce, la de los pastos del 
monte «Ladera de los Huertos», 
para 200 lanares y 15 mayor en 200 
pesetas. 

Todas bajo las condiciones de los 
pliegos que se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría. 

Caso de resultar desiertas alguna 
o todas las subastas, se celebrarán 
unas segundas el día 7 de octubre 

{>róximo, a las mismas horas e igua-
es condiciones. 

Redueña, a 4 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, R. Gorracha-
tegui. 

(Núm. 2.273) (O.-780) 

a cabo el servicio, como los elementos 
y útiles de que tendrá que vaiersr, 
constan en e l pl iego de condiciones 
obrante en la Secretaría de esta M u n i 
c ipal idad, que podrá ser' libremente 
examinado por cuantos quieran inte
resarse en e l concurso, y servirá de 
base a éste, haciéndose presente que 
las basuras quedan a beneficio exclu
sivo del adjudicatario y de cargo del 
mismo queda el proveerse de sitio en 
que depositar todo cuanto por conse
cuencia del servicio se recogiere. 

Vicálvaro, 5 de septiembre de 1935. 
E l A lca lde, Juan de Ma ta Gómez. 

( O . - 7 7 7 ) 

Comisión Gestora de Compras de 
Artículos para Hospitales 

A N U N C I O 

V I C A L V A R O 

Acordado por este Ayuntamiento en 
sesión de 2 0 de j u l i o último abrir con- 1 
curso por término de veinte días, que 
empezarán a contarse desde el s iguien
te al de la publicación de este edicto 
en el B O L E T I N O F I C I A L de esta provin
cia, para la adjudicación del servicio 
de l impieza pública del término, con 
sujeción a lo establecido en los artícu
los 162 del Estatuto municipal y se
gundo, quinto y sexto del Reglamen
to para la contratación de obras y ser
vicios a cargo de las entidades muni
cipales, de 2 de ju l io de 1 9 2 4 ; se 
anuncia el mismo para conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en él, 
haciéndose saber que el acto para la 
adjudicación del servicio se verifica
rá ante el señor Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue y Secretario de la 
Corporación, en la Casa Consistorial , 
el mismo día en que se consideren 
cumplidos los veinte fijados para men
cionado concurso, por el tipo de pese
tas 15.000, que serán satisfechas por 
meses vencidos con cargo al Capítu
lo correspondiente del presupuesto de 
gastos. 

L a licitación será por pujas a la lla
na y se adjudicará al licitador que más 
rebaje el t ipo de remuneración del ser
vicio, debiendo depositarse antes del 
acto, en la Caja municipal 750 pe se
tas a que asciende el 5 por 100 de; va
lor de la consignación y el resto 
hasta 1.000 pesetas que es la fianza 
definitiva, la depositará el adjudica
tario tan pronto como el concurso se 
hubiere efectuado. 

Tanto el procedimiento que el ad
judicatario haya de seguir para llnvar 

Debiendo adquirirse, por compra 
directa y libre, distintas clases de 
artículos alimenticios v otros de co
rriente consumo para los Hospitales 
Militares de Madrid-Carabanchel, 
Urgencia y Alcalá de Henares, por 
el presente se hace saber a cuantos 
interese que pueden formular sus 
correspondientes ofertas, que se 
ajustarán en cantidades, clases, ca
lidades y características que se de
terminan en el Pliego de condicio
nes o según muestras que se en
cuentran a disposición de los que lo 
soliciten, en la Secretaría de esta 
Comisión, situada en el Hospital Mi
litar de Madrid-Carabanchel, todos 
los días hábiles, de diez a trece. 

La Comisión se reunirá el día 18 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de Madrid-Cara-
banchel. 

La entrega de las ofertas puede 
hacerse en iguales días y horas se
ñaladas anteriormente, hasta el an
terior al designado para la reunión 
y en este mismo día, de nueve a 
diez de la mañana. 

Los ofertantes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto 
de fecha 4 del mes de junio último 
(Gaceta número 58), inserto en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número 129, estando obli
gados a dar cumplimiento a cuanto 
se preceptúa en el mismo. 
- Madrid, 5 de septiembre de 1935. 
El Secretario (firmado). 

(O —776) 

M i n i s t e r i o de Mar ina 

Intendencia—Negociado 1.° 

ANUNCIO D E CONCURSO 

Autorizado por Decreto de fecha 
8 de agosto último («Diario Oficial 
del Ministerio de Marina» número 
186, página 1.019) la adquisición por 
concurso de un lote experimental 
de cien bombas hidrostáticas de 
profundidad, con destino al servicio 
de la Armada, por el presente se 
hace saber que transcurridos que 
sean diez días de la publicación de 
este anuncio por la «Gaceta de Ma
drid», «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, contados a 
partir de la fecha de cualquiera que 
fuere el de los citados periódicos 
oficiales el que en último término 
lo insertare, se procederá, en el día 
y hora que oportunamente será 
anunciado, a la celebración del con
curso de referencia, el que tendrá 
lugar en este Ministerio y local de 
subastas del mismo, con sujeción al 

pliego de bases generales que, con 
el carácter reservado de rigor, esta
rá de manifiesto en este Negociado, 
a partir de la publicación de este 
anuncio y en días y horas hábiles de 
oficina; con la advertencia de que 
solo «podrán estudiarlas y tomar de 
ellas los apuntes que apetezcan, y 
siempre previa la correspondiente 
autorización de la Jefatura del Esta
do Mayor de la Armada, sita en 
este Ministerio, aquellos ciudadanos 
españoles que en el acto de su pre
sentación acrediten al efecto su na
cionalidad, como asimismo su per
sonalidad como industriales o poder 
bastante que acredite ser mandata
rio o representante de alguna enti
dad española, domiciliada en Espa
ña y con establecimientos radican
tes en ella». 

Por lo que respecta a la presenta
ción de proposiciones con anteriori
dad al acto del concurso, para to
mar parte en el mismo, ello podrá 
hacerse en las Jefaturas de las Ba
ses Navales principales de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena, en horas hábi
les de oficinas, hasta cinco días an
tes del que se fije para el concurso, 
y en este Negociado 1.°, cualquier 
día no feriado, también en horas 
hábiles de oficinas, hasta el día an
terior al de la celebración del acto. 
t Madrid, 5 de septiembre de 1935. 
E l Jefe del Negociado, Francisco 
Muñoz-Delgado. 

(Núm. 2.266) (O.—779) 

Dirección general de Aeronáutica 

BASE A E R O N A V A L D E SAN 
JAVIER 

Comisaría 
El concurso a que se refiere el 

anuncio inserto en Gaceta de Ma
drid, Diario Oficial de Marina y 
Boletines Oficiales de Madrid y 
Murcia, correspondientes a los días 
1, 2 y 3 del corriente para adquisi
ción de máquinas y herramientas 
para el Taller de esta Base, se cele
brará el próximo lunes 23 del actual, 
a las once de su mañana, en la Tefa-
tura de la misma y ante el Tribunal 
nombrado al efecto y con arreglo a 
las condiciones aprobadas. 

San Javier, 4 de septiembre de 
1 9 3 5 . —El Comisario, José Servet. 

(O.- 778) 

A V I S O 

Don Agustín Estrada, propietario 
del establecimiento de Carbonería, 
sito en el paseo del Marqués de Za
fra, 4, cede el mismo, con todos sus 
derechos v enseres, a don Sebastián 
Martín. 

Lo que pone en conocimiento de 
las personas que puedan hacer al
guna reclamación contra dicha in
dustria, entendiéndose que los 
acreedores que no lo hagan dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
inserción de este anuncio, perderán 
el derecho de hacerlo con arreglo a 
la Ley. 

(A.—2.091) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A ! . 

Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 52 

Teléfono 53202 


